
B. O. del E.-Núm. 30
•

4 febrero 1969 1675

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

ARTÍCULO I

La exploración y utilización del espacio ultraterrestre, inclu
so la Luna y otros cuerpos celestes. deberán hacerse en pro-
veMa y en interés de todos los paises. sea eual fuere BU grada
de desBlTollo económico y cient1fioo. e incumben a toda la hu
manidad.

El espacio ultraterrestre. incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, estará abierto para su exploraelón y utlllzaclón a todos
loo Estados. 8ln dlscrlmlnaelón alguna. en condlclones de Igual
dad Y en confonnldad con el derecho Internaelonal. y habrá
ll_ de acceso a todas las reglOIl"" de loo cuerpos ceI_;

CARRERO

TImos. Sres. subsecretarios de los Ministerios Civiles.

TRATADa sobre los principios que deben regir las
actividades de los Estados en ia exploración y utili
zación del espacio ultraterrestTe, Incluso la IAJ:na 11
otros· cuerpos· celestes.

Tratado sobre los principJos que deben reetr las actividades d~
los Estados en la· exploración. y utwsaelón del espacio ultrate

rrestre, Incluso la Luna y otros cuerpos celestes

Los Estados Partes en este ftatado.
lnsplrándose en las grandes perspectivas que se ofrecen a la

humanidad como consecuencia de la entrada del hombre en.el
espacio ultraterrestre. >

Reconoc1endo el interés general de toda la humanidad en el
progrese de la exploraelón y utlllzaclón del espaelo u1traterrestre
con fines paciftcos.

Estimando que la exploración y la utilización del espacio utra
terrestre se debe efectuar en bien detados los pueblos. sea cual
fuere su grado de desarrollo económico y cienttfico.

Deseando contrtbUir a una amplia cooperac1ón internacional
en lo que se refiere a los aspectos cientiftcos y jur1dloos de la
exploración y util1zaclón del espacio ultraterrestre" con fines p$o..
ctfieos, .

Estimando que tal cooperación contribuirá al desarrollo de la
comprensión mutua y al afianzamiento de las relaciones am1s
tosas entre los Estados y los pueblos,

Recordando la resoluclón 1962 (XVIIlJ. tltulada «Declaraelón
de loo prlnclploo Jurldlcos que deben regir las actlvldades de
los Estados en la exploración y utiliZación del espacio ultra
terrestre». que fué aprobada unánimemente por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 13 de dlclembre de 1963.

Recordando la resolución 1884 (XVII!). en que se insta a
los Estados a no poner .en órbita alrededor de la Tierra ningün
objeto portador de annas nucleares u otras clases de armas de
destrucción en masa. ni a emplaZar tales annas en· los cuer
pos celestes. que fué aprobada unánimemente por la Asamblea.
General de las Naciones Unidas el 17 de octubre de 1963.

Tomando nota de la resolue1ón 110 (II), aprobada por la.
Asamblea General el 3 de noviembre de 1947. que condena la.
propaganda destinada a provocar o alentar. o susceptible de
provocar o alentar cualquier amenaza a la paz. quebrantamiento
de la paz o acto de agresión. y cons1derando que dicha resolu
ción es aplicable al espacio ultraterrestre.

Convencldos de que un Tratado sobre loo prlnclploo que deben
regir las actividades· de los Estados en la explorac16n -y ut1l1za
ción del espacio ultratenestre. incluso la Luna y otros cuerpos
celestes. promoverá loo propósltOs y prInclploo de la Carta de
las Naciones Unidas.

Han convenido en 10 siguiente:

sea posible acompañar las declaraciones que obren en poder
de las Habilitaciones y ·pagadurlas por donde venían percibiendo
la expresada ayuda fam1l1ar. así como la dfi1genc1a en la que
conste la baja en la percepción de dicho beneficio y 1& fecha
hasta que les fué abonado.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 28 de enero de 1969.

F'RANÓISCO FRANCO

ORDEN de 28 de enero de 1969 por la que se
declaran en vigor las normas de la AyUda Fami
liar para los functonarfos procedentes de la Zona
Norte de Marruecoo a que se refiere la Orden de
esta Prestdencia de 15 de enero de 1958.

Ilustrísimos señores:

COntinuando las causas que motivaron la Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 15 de enero de 1958, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado¡ número 22, del día. 25 si~

gulente. be tenido a bien dlspc":

Articulo 1.0 Quedan en vigor para el periodo actual co-.
rrespondlente al afio 1969 las normas dlctadae por la Orden
de esta Pre8ldencla del Gobierno de 15 de enero de 1958, sobre
presentaeión de solicitudes de ayuda familiar por los funció
narloo procedentes de· la antigua Zona da Protectorado de
Espa1ia en Manueeos.

Art. 2.° El articulo 3.0 de la expresada Orden queda mo
dlflca<lo en e! sentido de que a las solleltudes formuladas de
berAn acompañar en todo caso dec!araelón jurada de los Inte
resadoe de la .1IItlma ayuda famlllar que le fue concedlda por
los OrganIsmos de la Adm1nlstraelón del dleuelto Protectorado
de EspstIa o de la zona _ de Marruecos, cuando no 1""

de los elementOs constructivos: ma.teriales. ejecución, suel~

etcétera. es conveniente realizar estudios experimentales con
material recogido en wrremotOB rec1entes.

IV. Estas referencias se utilizan en la descr1pc1ón de cada
unO de los grados de intensidad.

V. Ver comentario del ePígrafe 2.7.
Orado VI.-Los grados inferiores no producen. en general,

daños de Consideración
Para el seguro de riesgo catastrófico. ver texto normativo 2.6.
Orado VIl.-<!'ara el seguro de riesgo catastrófico. ver texto

normativo 2.6.
GRADO IX.-Aunque la escala. tnterD.ac1onal llega hasta el

grado xn, no se dan aquí los superiores al IX, porque la de.
cr1PC16n de los efectos que producen, así como 8US caracterls
tlcas técn1cas. están pendlentes de estudios especlales que se
llevan a cabo en diversas partes del mundo.

El Vicepresidente del GobIerno,
LtTIS CARRERO BLANCO

DECRETO 10711969. de 30 de enero, por el que se DE
reestructura la Dirección General del· Instituto
Geográfico y Catastral.

Habiendo cesado las causas que motivaron la creación de
la SUb<IlreccIón General del InstItuto Geográftco y oatastral
por Decreto noventa y dos/rnJI noveclentos sesenta y ctnco. de
__ de enero. oonfumada con el articulo séptlmo del
Decreto _ cuarenta y elnco/rnJI noveelentos sesenta
y echo. de qulnce de febrero. se considera necesario, sIgulendo
la polltlca de reducdón del gasto públlco estableelda en el
Decreto dos mil seteelentos sesenta y cuatro/mil noveelentoo
sesenta y 8lete. de veintisiete de novlen¡bre. suprimir la ex
presada SUbdlrecclón General.

En su vlrtud. a propuesta del Vlcepre8ldente del Goblerno
y preVIa dellberaelón del COnsejo de MinIlltroo en su reunión
del dIa diez de enero de rnJI noveelentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artlculo pr!mero.-Queda l;Rprbnlda la Subdirecelón Gene
ral del Instituto Oeográftco y Catsstral. creada por el Decreto
noventa y dos/mll noveelentoo sesenta y elnco. de velntl_
de enero. y con1Irmada por e! articulo ._0 de! Decreto
dooelentos cuarenta y elnco/mll noveclentos sesenta y ocho.
de qulnce de febrero.

Articulo segundo.--se deroga. el Decreto noventa. y dos/mll
novec1entos sesenta y cinco. de' veintiuno de enero.. y se ~
dlfica e! articulo sép_o del Decreto dOSCIentos cuarenta y
c!nco/rnJI noveclentos sesenta y ocho. de q¡1lnoo de febrero. en
lo que .se oponga a'." estableeldo en el presente Decreto (apar~

tado uno. uno.).
AsI lo dlspongo por el presente Decreto, dado en MadrId

a treinta de enero de mll novecientos sesenta y 'nueve


